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nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad. 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941. y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose 
cumplido. asimismo. los trámites y requisitos exigidos para 
su aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entlda'd denominada «So
ciedad Benéfica de Socorros de los Obreros de la Compafiía 
Euskalduna de Construcción y ReparaCión de Buques», con (lo
micilio en Bilbao (Vizcaya) , que continuará inscrita en el Re
gistro Oficial de Entidades de Previsión Social con el núme
ro 258 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 31 de mayo de 1968.-EI Director general. P. D.. ei 

Subdirector general. Joaquín Fernández Casta.fieda. 

Sr. Presidente de la «Sociedad Benéfica de Socorros de los 
Obreros de la Compafila Euskalduna de Construcción y Re
paración de Buques».-Bilbao (ViZcaya), . 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la fusión de las Entidades 
«Hermandad de Socorros Mutual Nuestra Señora de 
los Dolores», domfciltada en Massanet de la Selva 
(Gerona), en el «Refugio Mutual de la Federación 
de Mutualidades de Cataluña», con domicilio en 
Barcelona. 

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de la 
Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares de la En
tidad Hermandad de Socorros Mutuos «Nuestra Señora de los 
Dolores», domiciliadlf en Massanet de la Selva (Qerona); 

Habida cuenta que la mencionada objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro OfIcial de Entidades de Previsión 
con el número 566; 

Que cumplimentó los reqUisitos ordenados por el artículo 35 
del Reglamento de Mutualidades. de 26 de mayo de 1943; 

ViStos los artlculos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento, de 
17 de julio de 1956 y demás diSPosiciones de general aplicaCión, 

:!Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación 
de Mutualidades de Cataluña y Baleares de la Hermandad de 
Socorros Mutuos «Nuestra Señora de los Dolores». de Massanet 
de la Selva (Gerona), y la cancelación y arcWvo del expedien
te, con baja en el Registro Oficial de Entidades de Previsión. 

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid. 21 de junio de 1968.-El Diréctor general, por dele

gación, el Subdirector general. Joaquín F'trnández Castafieda. 

Sr. Presidente del Refugio Mutual de la 'Federación de Mutua
lklad~ de Catalufia y Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección Generql de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Caja·de Pensiones del f'ersonq.l del BanCO 
de Crédito Local de España», domfclliada en Ma
drid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Caja de 
Pensione~ del Personal del BanCO de Crédito Local de Espafia» 
Introduce en su Reglamento, y 

Habida cuenta de Que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 15 de octubre de 1949 fué aprobado el Re
gla.mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 1.748; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado. 
la citada Entidad reforma las normas estatutarIas por que 
ha venido rigiéndose y qUe dichas reformas no alteran su na
turaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Enti
dad. ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose 
cumplido. asimismo lo¡, trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Caja 
de Pensiones del Personal del Banco de Crédito Local de 
ESPl1ña». con domicilio en Madrid, que continuará Inscrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 1.748 Que ya tenía aSignado. 

Lo que digo a V. S. a. los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S 
Madrid, 24 de junio de lOOR-El Director general. P. D., el 

Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente dE" la «Ca.j1J, de Pensiones del Personal del Banco 
de Crédito Local de España».-Madrld. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el Reglamento de la Entt
dad «Caja de Previsión Social para Productores de 
Laurak, S. A.». d.omiciliada en Asúa-Bilbao (Viz
caya). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de 
Previsión Social para Productores de Laurak, S . A.». con do
micilio en Asúa-Bilbao (Vizcaya) 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento. 
asi como los fines que se propone llevar a cabo. revisten la 
naturaleza y el caJ'ácter de previsión social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requi
sitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Re
glamento, de 26 de mayo de 1943, para la constitución y 
funcionamiento de esta clase de asociaciones y que además 
se han cumplido los trámites Que para la aprobación de los 
Estatutos y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social 
señalan la Ley y el Reglamento citados, 

Esta Direcci6n General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse 
la Entidad denominada «Caja de Previsión Social para Pro
ductores de Laurak. S . A». con domicilio social en Asúa-Bllbao 
(Vizcaya), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión social con el número 2.946. 

Lo Que digo a V. S. a los efectos proceden·tes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 24 de junio de 1968.-El Director general. P. D .• el 

Subdirector general. Joaquín Fernández Oastafieda. 

Sr. Presidente de la «Caja de Previsión Social para prQducto
res de Laurak, S. A.».-Asúa-Bilbao (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previstón 
por la que se aprueba el Reglamento de la ~ntídad 
«Sociedad de Socorros a los Obreros de Talleres 
Omega, S. A.» , domiciliada en Zorroza-Btlbao (Viz· 
caya). 

Visto el Reglamento de la ~ntidad denominada Sociedad 
de Socorros a los Obreros de Tallere~ «Omega. S . A.ll. con 
domicilio en Zorroza-Bilbao (Vizcaya); y 

Habida cuenta de que su organizaCión y funcionam1ento. 
así como los fines que se propone llevar a cabo revisten la 
naturaleza y el carácter de~revisión SociaL 

Que las normas de la "eferida Entidaa reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 ' de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 2ti de mayo de 1943 para la const;tución y fuhcionamiento 
de esta clase de asociaciones. y que adema.. se han cumplido 
los trámlte3 que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión señalan lá Ley y Re
glamentos citados. 

Esta Dirección General de Prevlsi6n na cenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse 
la Entidad denominada Sociedad de Socorro~ a los Obreros de 
Talleres «Omega, S. A.», con domicilie social en Zorroza-Bllbao 
.(Vlzcaya), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.947 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 25 de junio de 1965.-EI Director general, P. D .. el 

Subdirector general. Joaquín "'ernánde7 Ca5tañeda. 

Sr. Presidente de la Sociedad de Socorros a los Obreros de 
Talleres «Omega. S. A.», Zorroza-Bilbao (Vizcaya) . 

RESOLUCION de la Dirección General de Pre".;isión 
por la que se aprueba la fusión de las Entidades 
«Hermandad de Socorros Mutuos Bajo la AdvOCtl
ción de San Bonifacio y Fortunato», de la localidad 
de Quart (Gerona), en el «Refugio Mutual de la 
Federación de Mutualidades de Cataluña y Ba· 
leares». 

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de la 
Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares de la En
tidad Hermandad de Socorros Mutuos bajo la advocación de 
«San Bonifacio y Fortunatoll. de la localidad de Quart (Ge
rona) : 

Habida cuenta " que la mencionada objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
con el número 2.273; 

Que cumplimentó los requisitos ordenados por el articulo ~5 
del Reglamento de Mutunlldades. de 26 de mayo de 1943' 

Vistos los artículos 43 >' 93 de la Ley de Procedimiento, de 
17 de juli<? de .1.956 y demas disposiCiones de general aplicación, 

Esta Dlrecclon General ha tenido a bien acordar la. aproba
ción de la incorporación al Refugio Mutual de la Federación 
de Mutualidades de Catalufía y BaleaTes de la Herma.ndad de 
Socorros Mutuos bajo la advocación de «San Bonlfaclo y San 
FortunatQ», con domicilio en Quart (Gerona) y la cancelación 
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y archivo del expediente, con baja en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión. 

Lo que digo a V. s. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 4 de julio de 1968.-El Director general, por delega

ción. el Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Federación de Mutualidades de Cataluña 
y Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el R.eglamento de la Entidad 
Caja de Previsión Social para Obreros y Emplea· 
dos de la Empresa «La Industrial Cerrajem, S. A.», 
domiciliada en Elorrio (Vizcaya) . / 

Visto el Reglamento de la ,,;ntiaaa denuminada Caja de 
Previsión Social para Obreros y Empleados de la Empresa aLa 
Industrial Cerrajera, S. A.»; y 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
asi como los fines que se propone llevar a cabo revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social ' 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 194'1 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que además se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión señalan la Ley y Re
glamentos citados, 

Esta Dirección General de Previsión ha cenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamentó por que habrá de regirse 
la Entidad denominada Caja de Previsión Social para Obreros 
y Emple~os de !a Empresa «La Industrial Cerrajera, S. A.», 
con domlcl1!o SOCIal en Elorrlo (Vizcaya), y su inscripción en 
el Re~lstro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
púmero 2.948. . . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 8 de julio de 1968. - El Director general, P. D.. el 

Subdirector general. Joaquín Fernánde2' Castañeda 

Sr. Presidente de la Caja de Previsión Social para Obreros 
y Empleados de la Empresa «La Industrial Carrajera, S. A.», 
Elorrio (Vizcaya) . 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad «Montepío de Previsión Social del 
Personal de Le:mmerz Española, S. A.», domiciltada 
en Manresa (Barcelona). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montep10 
de Previsión Social del Personal de Lemmerz Española, S. A.l>, 
Introduce en SUB Estatutos. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 18 de marzo de 1966 fué wProbado el Esta
tuto de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de En
tidades de Previsión Social con el número 2.860; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adOPtado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el c.arácter de previsión social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dIspuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y BU Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Monte
pio de PrevisióI1 Social del Personal de Lemmerz Espafiola. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Manresa (Barcelona) 
que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entldadeti 
de Previsión Social con el número 2.000 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
DIos guarde a V S 
Madrid, 9 de julio de 1968.-El DIrector general, P. D., el 

Subdirector general. Joaquín Fernández Catafieda. 

Sr. Presidente del «Montepío de Previsión Social del Personal 
de Lemmérz Espafiolá.. S. A.».-Manresa (Barcelona). 

RESOLUCION de la DirecCión General de Pr~isión 
por la que se aprueba el Reglamento de la Entida(l 
Sociedad' de Socorros Mutuos «La Caridad», Previ
sión Social, domiciliada en La Bañeza (León). 

Visto el Reglamento de la ..,ntldad denominada Sociedad 
de SoCOrtos Mutuos «La Caridad». Previsión Social, con domi
cilio en La Plafieza (León); y 

Habida cuenta de que su vrganizaclóD y funclonanuento, 
asl como los fines que se propone lle~'ar a cabo revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social ; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen lOS requisitos 
'exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para 'la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que a<lemás se han cumplidO 
los trámItes que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión señalan la Ley y Re· 
glamentos citados. 

Esta Dirección General de Previsión ha cenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse 
la Entidad denominada Sociedad de Socorros Mutuos «La Ca
ridad» Previsión Social, con ::lomicllio social en La Bafieza 
(León), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el ,úmero 2.949 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S. 
Madrid. 9 de julio de 1968. -El Director general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos «La Cari
dad», Previsión Social, La Bafieza (León). 

RESOLUCION df, la Di7'ección General de Previst6n 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Mutua Junedense de Previsión 71 Socorro», 
ae Previsión Social. domiciliada en Juneda (Lé
rida) . 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua Ju
nedense de Previsión y Socorro», de Previsión Social, introduce 
en su Reglamento; y 

Habida cuenta de que por R.esoluclón de esta Dirección 
General de fecha 21 de marzo de 1963 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Reglistro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el numere 2.7'72; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentarIamente adoptado, 
la citada Enti<lad reforma las normas estatutaria.> por que ha 
venido rigiéndose. y que dichas reforma,¡, no alteran su natu
r~leza jurídica y el carácter de Previsión Socia' de la Entidad, 
m se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943 habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprObación 
por la Ley y Reglamento .;itados. 

E~ta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
baclon del nuevo Reglá.mento de la Entidad denominada «Mutua 
Junf!de~se de Previsión y. Socorro», de Previsión Social, COIl 
domIcilIo en Juneda (Lénda), que continuará inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el ml
mero 2'.772, que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos proce<len~8. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de julio de 1968. -El DIrector general, P. D .. el 

Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutua Junedense de PreviSión y Socorro» 
de Previsión Social. Juneda (Lérida) , 

RESOLUCION de la Dirf!,cción General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Asociación Mutua de Socarras de Em
pleados de Loterías», domictliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Asociacl6n 
Mutua de Socorros de Empleados de Loterlas» Introduce en su 
Reglamento; y 

Habida cuenta de que portesoluclón de esta Dirección 
General de fecha 25 de mayo de 1945 rué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e :nscríta en el Regllstro Oficial de 
Entidades 'de Previsión Social con el númr(' 36'7; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adopta~o, 
la citada Entidad reforma las normas e~tatutarlM por que ha 
venido rigiéndose, y que dichas reform~ no alterap su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Soda de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 194'l 
y su Reglamento de ~ de mayo de 1945, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requiSitos exigidOS para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo ;Reglamento de la ~tidad denominada Aso
ciación Mutua de Socorros de Empleados de Loterías, con d0!W
cilla en Madrid, que continuará. inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 367, Que ya 
tenia asignado. 

Lo que digO a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid, 9 de julio de 196'8. -El Dlrectol general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín Fernánde7 Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Asoclao.ión Mutua de 8Qcorros de Emple!\-
dos de Loterías». Madrid. . 


